
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Deportes
Cabra (Córdoba)

Núm. 1.081/2023

BASES REGULADORAS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

DEPORTES DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA, PARA LA

CONCESIÓN DE LOS “PREMIOS PMD” A DEPORTISTAS INDI-

VIDUALES DE CABRA POR SUS MÉRITOS DEPORTIVOS.

1. RÉGIMEN JURÍDICO

Los premios concedidos al amparo de las presentes Bases Re-

guladoras se regirán, además de por lo previsto en las mismas,

por:

a. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

b. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

c. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

d. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acce-

so a la Información Pública y Buen Gobierno.

e. La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

f. La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-

lucía.

g. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local.

h. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales.

i. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la

Ley General de Subvenciones.

j. El Real Decreto 203/2022, de 30 de marzo, Reglamento de

Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios Elec-

trónicos.

k. El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se re-

gula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la Publicidad

de las Subvenciones y demás Ayudas Públicas.

l. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de la Entidades Locales.

m. El Decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servi-

cios de las Corporaciones Locales.

n. La Ordenanza General reguladora de la Concesión de Sub-

venciones del Ayuntamiento de Cabra, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia nº 59, de 29 de marzo de 2006.

2. VIGENCIA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia y regularán las convocatorias que se realicen a partir de

entonces, siendo la respectiva cuantía anual la consignada a ese

fin en el Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes del Il-

mo. Ayuntamiento de Cabra para cada ejercicio y en la corres-

pondiente convocatoria. Dicha cuantía se distribuirá entre los be-

neficiarios en función de los criterios contenidos en las presentes

bases.

3. OBJETO, FINALIDAD Y PERSONAS BENEFICIARIAS

a) Objeto:

Las presentes bases tienen el objeto de establecer las normas

y el procedimiento para la concesión de premios a deportistas de

modalidades individuales de la localidad de Cabra, según los lo-

gros obtenidos en el año anterior a la convocatoria, con el propó-

sito de continuar su preparación y participación en competiciones

deportivas oficiales.

Únicamente serán tenidos en cuenta logros obtenidos por el/la

deportista en su actuación competición deportiva oficial (exclui-

das las competiciones universitarias) referida a la modalidades,

especialidades y pruebas deportivas individuales reconocidas co-

mo tales por el Consejo Superior de Deportes y/o la Consejería

de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.

Será objeto de la convocatoria el uso gratuito de las salas de

musculación y piscina climatizada del Patronato Municipal de De-

portes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, por parte de los benefi-

ciarios de los premios con el objeto de ayudar a mejorar su prepa-

ración física. El uso será gratuito durante un año a partir de la re-

solución definitiva de la convocatoria y se realizará en coordina-

ción con el personal del servicio.

b) Finalidad:

Apoyar económicamente y con instalaciones a los deportistas

egabrenses para que desarrollen sus entrenamientos y competi-

ciones oficiales en las mejores condiciones posibles.

c) Podrán ser beneficiarios de los premios objeto de la presen-

te convocatoria quienes reúnan todos y cado uno de los siguien-

tes requisitos:

-Haber obtenido algún logro deportivo de los contemplados en

las presentes bases (base número 12 “Logros deportivos y crite-

rios de valoración”) en alguna de las modalidades deportivas re-

conocidas y durante el año anterior a la presente convocatoria.

-Estar empadronado en la localidad de Cabra.

-Tener licencia federativa en vigor durante el año de la convo-

catoria, se deberá aportar licencia en la solicitud.

-Podrán optar a estas becas deportistas a partir de la categoría

infantil.

-No estar sancionado, a la fecha de publicación de la convoca-

toria (y mantener esta circunstancia hasta el momento de resolu-

ción definitiva de la misma), por infracción grave o muy grave que

hubiere adquirido firmeza, por dopaje, conducta antideportiva, o

por actuaciones que hayan tenido como consecuencia la priva-

ción de licencia, la suspensión de la misma o la expulsión definiti-

va de la competición.

-Quedarán excluidos los deportistas premiados en años ante-

riores, que no hayan cumplido los criterios establecidos en las

presentes bases.

-Aceptar expresamente la propuesta de “Premio PMD” una vez

publicada la Resolución Definitiva.

d) Los logros deportivos objeto de valoración estarán referidos

al año natural anterior a la presente convocatoria.

4. CUANTÍA Y ABONO

El crédito asignado para los “Premios PMD”, se cargará a la

aplicación presupuestaria correspondiente a tal efecto del Capítu-

lo del Presupuesto de Gastos del Patronato Municipal de Depor-

tes del Ilmo. Ayuntamiento de Cara. La concesión de estas sub-

venciones queda condicionada a la existencia de crédito presu-

puestario adecuado y suficiente en cada ejercicio.

El abono del premio será en un pago único una vez aprobada

la Resolución Definitiva del premio por parte del Presidente del

P.M.D. del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra.

No podrá realizarse el pago del premio en tanto el beneficiario

no acredite que se halle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deu-

dor de esta Administración mediante resolución firme de proce-

dencia de reintegro.

5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
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El procedimiento de concesión de los “Premios PMD” se inicia-

rá de oficio y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia

competitiva.

6. REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PREMIO Y FORMA DE

ACREDITARLOS

Los requisitos recogidos en la base 3 “Objeto, finalidad y Perso-

nas Beneficiarias” se acreditarán de la siguiente forma para resul-

tar beneficiario:

a) Logro Deportivo: los logros deportivos deberán constar en

los modelos de certificación federativos, firmados y sellados por la

Federación Deportiva correspondiente (Anexo II).

b) Licencia federativa en vigor de la modalidad por la presenta

méritos: mediante certificado federativo expedido por la Federa-

ción Deportiva correspondiente (indicándolo en el Anexo II), o co-

pia de la misma.

c) Estar empadronado en la localidad de Cabra: se deberá pre-

sentar certificado de empadronamiento que acredite una antigüe-

dad total de, al menos, dos años en el momento de la solicitud.

d) No estar sancionado en materia deportiva por infracción gra-

ve o muy grave, recogido expresamente en la certificación federa-

tiva (Anexo II).

e) No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumera-

das en el artículo 13, punto dos y tres de la L.G.S. En particular,

la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias con el

Estado, el Ayuntamiento de Cabra y la Seguridad Social se efec-

tuará mediante la aportación de los certificados de estar al co-

rriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)

y Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).

7. PLAZO, LUGAR Y PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITU-

DES, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE DEBEN ACOMPA-

ÑAR A LA SOLICITUD

7.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días há-

biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del

extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Patronato Mu-

nicipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra será publi-

cado el texto íntegro de la misma a efectos informativos.

7.2. Los modelos normalizados de solicitud se podrán obtener

por los interesados:

a. Por descarga en el portal oficial del Patronato, www.deporte-

cabra.es

b. En las oficinas de la Ciudad Deportiva, avenida Andalucía nº

28, Cabra.

7.3. Las instancias de solicitud se dirigirán al Sr. Alcalde–Presi-

dente del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamien-

to de Cabra y deberán presentarse:

a. En el Registro General del Patronato Municipal de Deportes

del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra o en el Registro Electrónico del

P.M.D. a través de la siguiente dirección electrónica:

https:sede.eprinsa.es/pdcabra/tramites

b. En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

común de las Administraciones Públicas.

c. En todo caso, conforme a lo establecido en el artículo 14.2

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo común de las Administraciones Públicas, aquellos solicitan-

tes que sean personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídi-

ca, o en su caso, aquellas personas físicas que representan a és-

tas estarán obligados a presentar la solicitud exclusivamente por

medios electrónicos.

d. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presen-

ten fuera del plazo establecido en esta convocatoria, resolviéndo-

se su inadmisión, que deberá ser notificada a las entidades inte-

resadas en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

7.4. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo adjunto

en ANEXO I, solo se admitirá una solicitud por participante. Si al-

gún solicitante presentará más de una solicitud, la última presen-

tada sería la válida, dándose por inadmitidas las restantes.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documenta-

ción:

A) DOCUMENTACIÓN GENERAL:

-Fotocopia del DNI de la persona solicitante.

-En el caso de menores no emancipados, deberá presentar:

-Fotocopia del DNI del deportista, en caso de que sea mayor de

14 años.

-Acreditación de la representación del mismo a través de foto-

copia del libro de familia, acta notarial, copia certificada de acta

de nacimiento o cualquier otro documento probatorio de la repre-

sentación.

-Fotocopia del DNI de la persona que ostenta la representa-

ción legal del deportista.

-Certificado de Empadronamiento histórico individual del depor-

tista, en los términos establecidos en la base 6. Dicho certificado

se entenderá caducado si supera los tres meses desde su expe-

dición a día de la fecha del inicio del plazo de presentación de so-

licitud a la presente convocatoria.

-Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las

prohibiciones que se relacionan en el artículo 13 de la Ley Gene-

ral de Subvenciones (Anexo III).

-Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria (AEAT), Tesorería General de la Seguri-

dad Social (TGSS) y Hacienda Local.

-Con independencia de la documentación exigida, el Patronato

Municipal de Deportes se reserva la facultad de solicitar cuanta

información y documentación complementaria crea necesaria.

B. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA:

-Certificado/s de autenticidad de los logros alegados, firmado y

sellado por la Federación Deportiva correspondiente (Anexo II).

-Fotocopia de la licencia federativa del año de la convocatoria y

el año anterior.

8. INADMISIÓN Y SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en las

presentes bases reguladoras el órgano competente para instruir

el procedimiento en cada caso, requerirá de forma conjunta a las

entidades solicitantes mediante anuncio publicado en el Tablón

de Anuncios de la Sede Electrónica del Patronato Municipal de

Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra para que en el plazo

de diez días subsanen dichos defectos, con la indicación de que

si así no lo hicieran se le podrá tener por desistida de su petición,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

9. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

a) Instructor: El Gerente o Técnico responsable del P.M.D.

b) Órgano Colegiado: Consejo de Administración del P.M.D.

c) Órgano Concedente: El Presidente del P.M.D.

El Órgano Instructor para el examen, estudio y evaluación de

las solicitudes presentadas convocará una Comisión de Valora-

ción compuesta por el personal del Patronato Municipal de Depor-

tes, en concreto: El Gerente o Técnico responsable del P.M.D., el

Técnico coordinador de actividades y el Auxiliar Administrativo.
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La Comisión de Valoración procederá a evaluar las solicitudes

presentadas conforme con los criterios, formas y prioridades de

valoración establecidos en la presente norma reguladora de sub-

vención.

El Órgano Instructor dará traslado de los respectivos informes

emitidos por la Comisión de Valoración al Órgano Colegiado

quién emitirá informe en el que se concrete el resultado de la eva-

luación efectuada.

10. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, RESO-

LUCIÓN DEFINITIVA, PLAZOS, NOTIFICACIÓN Y RECURSOS

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del

órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisio-

nal, debidamente motivada, que será objeto de publicación me-

diante anuncio en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica

del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de

Cabra a efectos de que los interesados puedan presentar alega-

ciones en el plazo de diez días, contados a partir del día siguien-

te de dicha publicación.

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior y tras los

trámites oportunos, se dictará Resolución Definitiva por el Presi-

dente de este Patronato Municipal de Deportes de Cabra, que se-

rá publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del

Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Ca-

bra, disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de diez

días para comunicar su aceptación. Transcurrido dicho plazo sin

haber comunicado dicha aceptación o haberla efectuado fuera del

citado plazo se archivará sin más trámite la solicitud, considerán-

dose desistidos del procedimiento.

Todos los actos que afecten a los interesados serán objetos de

publicación oficial a través del Tablón de Anuncios de la Sede

Electrónica del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayunta-

miento de Cabra, y, en particular, los de requerimientos de subsa-

nación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimien-

to. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación per-

sonal y surtirá sus mismos efectos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notifi-

caciones que deben cursarse personalmente, se practicarán en el

lugar o por el medio indicado por las entidades en sus solicitudes.

No será necesaria la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de la Resolución Definitiva cuando concurran las circuns-

tancias previstas en el artículo 18.3 de la Ley 38/2033, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

A efectos meramente informativos podrán habilitarse otros me-

dios de comunicación y en especial, a través de la página web

www.deportecabra.es

Contra la Resolución Definitiva, que agota la vía administrativa,

podrá interponerse por los interesados, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas recurso potestativo de reposición ante la Presi-

dencia en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de

la publicación de tal resolución en el Tablón de Anuncios de la

Sede Electrónica de la Corporación. También podrá interponerse,

directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente a dicha notificación.

Los datos personales aportados en una solicitud, podrán ser in-

corporados a un fichero, con la finalidad de la tramitación y ges-

tión de la solicitud de subvención y ayuda, de conformidad con lo

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digi-

tales.

11. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado

la resolución, legitima a los interesados para entender desestima-

da por silencio administrativo la solicitud de concesión de la sub-

vención.

12. LOGROS DEPORTIVOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

Con independencia de los requisitos generales previstos en la

base 6 – “requisitos para solicitar el premio y forma de acreditar-

los”, únicamente podrán obtener la condición de beneficiarios en

la presente convocatoria, quienes acrediten, mediante certifica-

ción federativa, alguno/s de los siguientes logros deportivos con-

seguidos en el año anterior a la presente convocatoria, según los

criterios de valoración y ponderaciones recogidos más adelante:

-Selección: Haber participado durante el año natural anterior a

la presente convocatoria de las actividades oficiales de la selec-

ción provincial, autonómica o nacional de una modalidad deporti-

va considerada como individual. Actividades oficiales como: en-

cuentros, concentraciones, entrenamientos, programas de tecnifi-

cación, etc.

-Resultado: Conseguir, al menos, una de las siguientes posicio-

nes en los diferentes campeonatos (según ámbito geográfico):

Campeonato de Andalucía (1ª a 3ª posición), Campeonato de Es-

paña (1ª a 5ª posición).

Atendiendo al objeto de la presente convocatoria expresado en

la base 3, se establecen los siguientes criterios de valoración de

los logros acreditados mediante certificación federativa (Anexo II):

Un deportista puntuará en cada línea por un solo apartado (el de

mayor puntuación posible).

LÍNEA 1:

PARTICIPACIÓN EN ALGUNA SELECCIÓN

PUNTUACIÓN

Selección Nacional 12

Selección Autonómica 6

Selección Provincial 3

LÍNEA 2:

CLASIFICACIÓN CAMPEONATO DE ESPAÑA

PUNTUACIÓN

1º 20

2º 16

3º 12

4º 8

5º 4

LÍNEA 3:

CLASIFICACIÓN CAMPEONATO DE ANDALUCIA

PUNTUACIÓN

1º 12

2º 6

3º 3

LÍNEA 4:

CLASIFICACIÓN CAMPEONATO DE PROVINCIAL

PUNTUACIÓN

1º 6

2º 3

3º 1

La cantidad económica asignada anualmente según presu-

puesto del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayunta-
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miento de Cabra, para los “Premios PMD” se dividirá por el total

de la puntuación lograda por todos los deportistas, obteniéndose

una cantidad proporcionada por cada punto obtenido.

13. JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no se requiere

justificación, al haber quedado acreditado que el beneficiario con-

curre una determinada situación, premiándose logros reconoci-

dos y constatados con anterioridad al acto de concesión por co-

rresponder al año anterior a la convocatoria, mediante certifica-

ción de la federación o federaciones correspondientes de los lo-

gros alegados.

14. REINTEGRO DE CANTIDADES PERCIBIDAS

En general, procederá el reintegro total o parcial de las cantida-

des percibidas y la exigencia del interés de demora desde el mo-

mento del pago de la cantidad concedida hasta la fecha en que

se acuerda la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

1. Obtención del premio falseando las condiciones requeridas

para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

2. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Patrona-

to Municipal de Deportes de Cabra y/o el Ilmo. Ayuntamiento de

Cabra a las personas beneficiarias, en particular haber sido san-

cionado deportivamente por resolución firme entre la fecha expe-

dición de la certificación federativa (en algún anexo II) y el mo-

mento de la resolución definitiva, así como en el caso de que la

resolución firme de la sanción se refiera al año en el que se acre-

ditan los logros, y sea posterior a la fecha de resolución definitiva

de esta convocatoria.

3. Los demás supuestos recogidos en las presentes bases.

15. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la Ley General de Subvenciones y la Sección 5ª

de la Ordenanza reguladora de la actividad subvencionada, crite-

rios de graduación y potestad sancionadora.

16. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS

-Proporcionar cuanta información y documentación comple-

mentaria de la expresamente señalada en las presentes Bases,

que, eventualmente, les fuese requerida por el Patronato Munici-

pal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra.

-Colaborar de forma activa, en los eventos o actividades depor-

tivas que organice de manera directa el P.M.D. del Ilmo. Ayunta-

miento de Cabra, previo requerimiento por parte de este organis-

mo.

17. ANEXOS: FORMULARIOS ELECTRÓNICOS Y MODELOS

Se acompañan como Anexos a las presentes bases los si-

guientes:

-Anexo I: Solicitud.

-Anexo II: Certificado de Federación Deportiva sobre logros de-

portivos (según ámbito):

Anexo II.a: Modelo de certificado de la Federación Deportiva

Autonómica sobre logros deportivos.

Anexo II.b: Modelo de certificado de la Federación Deportiva

Nacional sobre logros deportivos.

Anexo II c: Modelo de certificado de la Federación Deportiva

Provincial sobre logros deportivos.

-Anexo III: Documento de aceptación del premio.

Cabra, 21 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Presidente del Patronato Municipal de Deportes, Fernando Prie-

go Chacón.
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ANEXO I: SOLICITUD “PREMIOS  PMD” AÑO  2023

1 DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos:

DNI: Miembro del club:

Teléfono: e-mail:

Dirección postal:

Localidad: Código postal:

2 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER MENOR DE EDAD EL SOLICITANTE

Nombre y apellidos: DNI:

Domicilio:

Teléfono Correo electrónico

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

� Fotocopia DNI Y Licencia Federa!va 2022 y 2023 del depor!sta

� Anexo II.A. Cer!ficado Federación Andaluza, logros

� Anexo II.B. Cer!ficado Federación Española, logros

� Fotocopia DNI del representante legal

� Fotocopia libro de Familia

� Cer!ficado de empadronamiento

4 EXPONE

Que de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria de premios del Patronato Municipal de Deportes correspondiente

al año 2023, declara reunir los requisitos necesarios para acogerse a la misma, y acompaña la presente solicitud con la documentación

exigida.  Declara bajo su responsabilidad que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones

provistas en el ar5culo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

5 SOLICITA

Le sea concedida un premio individual del Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra una vez haya cumplido

todos los requisitos contemplados en la presente convocatoria

6 DECLARACIÓN SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como, en

la documentación adjunta y queda enterada de la obligación de comunicar al Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento

de Cabra (Córdoba), cualquier variación que pudiera producirse.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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En Cabra a _____________de ________________de 2023

EL/LA DEPORTISTA o REPRESENTANTE LEGAL (menores)

Fdo.:________________________________________________________

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.-
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ANEXO II.A: MODELO DE CERTIFICADO DE FEDERACIÓN  DEPORTIVA AUTONÓMICA SOBRE

LOGROS DEPORTIVOS.

D/Dña.  ______________________________en  calidad  de  Secretario/-a  de  LA

FEDERACIÓN________________________________DE_______________________

(modalidad depor8va)

CERTIFICA

(1) Que el/la  depor!sta ___________________________________________________de

categoría  _____________________ha tenido licencia  federa!va en vigor durante el

año 2022.

(2) Que el/la depor!sta:

      Tiene  licencia  en  vigor  para  el  año  2023  tramitada  por  el  Club

Depor!vo_________________________________________________________

       No !ene licencia en vigor para el año 2022

(3) Que el/la depor!sta no ha estado durante el  2022, ni  el  momento de la firma del

presente, sujeto a sanciones firme por una infracción depor!va de carácter grave o

muy grave.

(4) Que  ha  obtenido  durante  el  año  2022,  los  siguientes  logros  depor!vos,  de

conformidad con las bases reguladoras de los premios a depor!stas individuales de

máximo nivel de la provincia de Córdoba:

.  Selección: Como  integrante  de  la  selección  autonómica  ha  par!cipado  en  las

siguientes  ac!vidades  depor!vas  oficiales  (encuentros,  concentraciones,

entrenamientos, programas de tecnificación,…)

Ac8vidad depor8va oficial Lugar Fecha

  Resultados: Ha par!cipado en las siguientes compe!ciones oficiales, consiguiendo los

logros que se citan.

Compe8ción Especialidad/prueba Lugar Fecha Puesto

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Y para que surta los oportunos efectos, firmo el presente a pe!ción del/la interesado/a

en ………………………………, a ……………….. de ……………………….del 2023

VºBº 

La Presidencia                                                                      La Secretaría

                                                                                                                             (incluir sello o firma digital)                     
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ANEXO II.A: MODELO DE CERTIFICADO DE FEDERACIÓN  DEPORTIVA NACIONAL SOBRE

LOGROS DEPORTIVOS.

D/Dña.  ______________________________en  calidad  de  Secretario/-a  de  LA

FEDERACIÓN________________________________DE_______________________

(modalidad depor8va)

CERTIFICA

(5) Que el/la  depor!sta ___________________________________________________de

categoría  _____________________ha tenido licencia  federa!va en vigor durante el

año 2022.

(6) Que el/la depor!sta:

      Tiene  licencia  en  vigor  para  el  año  2023  tramitada  por  el  Club

Depor!vo_________________________________________________________

       No !ene licencia en vigor para el año 2022

(7) Que el/la depor!sta no ha estado durante el  2022, ni  el  momento de la firma del

presente, sujeto a sanciones firme por una infracción depor!va de carácter grave o

muy grave.

(8) Que  ha  obtenido  durante  el  año  2022,  los  siguientes  logros  depor!vos,  de

conformidad con las bases reguladoras de los premios a depor!stas individuales de

máximo nivel de la provincia de Córdoba:

.  Selección: Como  integrante  de  la  selección  NACIONAL  ha  par!cipado  en  las

siguientes  ac!vidades  depor!vas  oficiales  (encuentros,  concentraciones,

entrenamientos, programas de tecnificación,…)

Ac8vidad depor8va oficial Lugar Fecha

  Resultados: Ha par!cipado en las siguientes compe!ciones oficiales, consiguiendo los

logros que se citan.

Compe8ción Especialidad/prueba Lugar Fecha Puesto
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Y para que surta los oportunos efectos, firmo el presente a pe!ción del/la interesado/a

en ………………………………, a ……………….. de ……………………….del 2023

VºBº 

La Presidencia                                                                      La Secretaría

                                                                                                                             (incluir sello o firma digital)                     
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ANEXO II.C: MODELO DE CERTIFICADO DE FEDERACIÓN  DEPORTIVA PROVINCIAL SOBRE

LOGROS DEPORTIVOS

D/Dña.  ______________________________en  calidad  de  Secretario/-a  de  LA

FEDERACIÓN________________________________DE_______________________

(modalidad depor8va)

CERTIFICA

(9) Que el/la  depor!sta ___________________________________________________de

categoría  _____________________ha tenido licencia  federa!va en vigor durante el

año 2022.

(10)Que el/la depor!sta:

      Tiene  licencia  en  vigor  para  el  año  2023  tramitada  por  el  Club

Depor!vo_________________________________________________________

       No !ene licencia en vigor para el año 2022

(11)Que el/la depor!sta no ha estado durante el  2022, ni  el  momento de la firma del

presente, sujeto a sanciones firme por una infracción depor!va de carácter grave o

muy grave.

(12)Que  ha  obtenido  durante  el  año  2022,  los  siguientes  logros  depor!vos,  de

conformidad con las bases reguladoras de los premios a depor!stas individuales de

máximo nivel de la provincia de Córdoba:

.  Selección: Como  integrante  de  la  selección  PROVINCIAL  ha  par!cipado  en  las

siguientes  ac!vidades  depor!vas  oficiales  (encuentros,  concentraciones,

entrenamientos, programas de tecnificación,…)

Ac8vidad depor8va oficial Lugar Fecha

  Resultados: Ha par!cipado en las siguientes compe!ciones oficiales, consiguiendo los

logros que se citan.

Compe8ción Especialidad/prueba Lugar Fecha Puesto
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Y para que surta los oportunos efectos, firmo el presente a pe!ción del/la interesado/a

en ………………………………, a ……………….. de ……………………….del 2023

VºBº 

La Presidencia                                                                      La Secretaría

                                                                                                                             (incluir sello o firma digital)                     
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ANEXO VI MODELO ACEPTACIÓN / RECHAZO “PREMIOS PMD”

1 DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos:

DNI: Teléfono:

Email:

Dirección postal:

Localidad: Código postal:

2 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (en caso de ser menor de edad)

Nombre y apellidos: DNI:

Teléfono Email:

Nº cuenta Bancaria ES____________________________________________________________

MANIFIESTA:

Que a la vista de la Resolución Defini!va publicada en fecha ____________________,de la Convocatoria

de los “Premios Pmd” a depor!stas locales  durante el  año _202____ y dentro del plazo de 15 días

atribuido para ello, comunico la aceptación/rechazo de la Subvención solicitada (marcar con una X lo

que proceda):

O ACEPTO

O RECHAZO

Y  solicita  que se  incorpore  el  presente  documento  al  expediente  de la  Convocatoria,  a  los  efectos

oportunos.

En ___________________a _____de ___________ 20__

Firma del/la solicitante, (o representante legal en caso de menor de edad)

Fdo. :____________________________________

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE

CABRA.-
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DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE

SUBVENCIONES CONFORME AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38 / 2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES.

1 DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos:

DNI: Teléfono:

Email:

Dirección postal:

Localidad: Código postal:

2 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (en caso de ser menor de edad)

Nombre y apellidos: DNI:

Teléfono Email:

3
DECLARA:

Que actualmente reúno todos los requisitos establecidos en la legislación vigente para obtener la condición de beneficiarios de

subvenciones, no estando incurso ni afectándole ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del ar5culo 13

de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  declaro  expresamente   que  estoy  al  corriente  en  el

cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no es deudor

por resolución de procedencia de reintegro.

4 AUTORIZACIÓN:

Autoriza expresamente al Patronato Municipal de Deportes de Cabra y al Ilmo. Ayuntamiento de Cabra para recabar los cer!ficados a

emi!r por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

5
DECLARACIÓN SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La  persona  abajo  firmante  DECLARA,  bajo  su  responsabilidad  que  son  ciertos  cuantos  datos  figuran  en  la  presente  declaración

responsable  y queda enterada de la obligación de comunicar al  Patronato Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra

(Córdoba), cualquier variación que pudiera producirse.

En Cabra a _____________de ________________de 202_

EL SOLICITANTE (o representante legal en caso de menor de edad)

Fdo.:________________________________________________________

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.-
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